
  

   San Miguel, 05 de febrero del 2026 

XVI DRM SANTIAGO SUR 

  RESOLUCIÓN Ex. SII N°1604965 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el DFL N°7, de 1980, del Ministerio de Hacienda sobre Ley Orgánica del Servicio de Impuestos Internos e instrucciones 

contenidas en la Circular N° 50, de 2016, y lo previsto en los artículos 6° letra B) N° ° 3, N° 4, 5, 56, 106 y 107 del Código Tributario. 

CONSIDERANDO: 

1°. - Que, la solicitud de condonación, presentada por petición administrativa Folio N°77326123658 el día 08-01-2026, por el Sr. JUAN 

GABRIEL ESPINOZA PENA, RUT N° , peticiona el otorgamiento de una condonación del interés penal y/o multa aplicada en 

el Giro Folio N° 8613157226, por concepto de no pago del periodo de IVA del mes de abril del 2025. 

2°. - Que, el hecho invocado por el contribuyente en su petición solicita condonación del Giro ya individualizado, manifestándonos que, 

olvidó declarar el mes de abril 2025, el cual tenía un PPM de $7.854, y por declarar fuera del plazo le generamos una multa de $486.794; 

deuda que desconocía y que no sabía que le emitían una multa tan alta por tan solo declarar el PPM. 

 • Adjunta a su presentación el Certificado de deuda de Tesorería General de la Republica. 

3°. - Que en relación a lo decretado en el art 97 - 2 y 11 del Código Tributario indica que “El retardo u omisión en la presentación de 

declaraciones o informes, que constituyan la base inmediata para la determinación o liquidación de un impuesto, con multa de diez por 

ciento de los impuestos que resulten de la liquidación, siempre que dicho retardo u omisión no sea superior a 5 meses. Pasado este plazo, 

la multa indicada se aumentará en un dos por ciento por cada mes o fracción de mes de retardo, no pudiendo exceder el total de ella del 

treinta por ciento de los impuestos adeudados. Esta multa no se impondrá en aquellas situaciones en que proceda también la aplicación 

de la multa por atraso en el pago, establecida en el N° 11 de este artículo y la declaración no haya podido efectuarse por tratarse de un 

caso en que no se acepta la declaración sin el pago. El retardo u omisión en la presentación de declaraciones que no impliquen la 

obligación de efectuar un pago inmediato, por estar cubierto el impuesto a juicio del contribuyente, pero que puedan constituir la base 

para determinar o liquidar un impuesto, con multa de una unidad tributaria mensual a una unidad tributaria anual.”. Y en su inciso 11 

menciona que “el retardo en enterar en Tesorería impuestos sujetos a retención o recargo, con multa de un diez por ciento de los 

impuestos adeudados. La multa indicada se aumentará en un dos por ciento por cada mes o fracción de mes de retardo, no pudiendo 

exceder el total de ella del treinta por ciento de los impuestos adeudados. En los casos en que la omisión de la declaración en todo o en 

parte de los impuestos que se encuentren retenidos o recargados haya sido detectada por el Servicio en procesos de fiscalización, la 

multa prevista en este número y su límite máximo, serán de veinte y sesenta por ciento, respectivamente”. 

4°. - Que, atendidos los hechos invocados por la contribuyente en su petición de condonación y analizados los antecedentes adjuntos, 

se estima procedente acceder a lo solicitado debido a que, aun cuando las declaraciones de IVAS deben ser declaradas (con o sin 

movimiento), en las revisiones realizadas a su sistema tributario, podemos concluir que su declaración adeudada es realizada sin 

movimiento no presentando algún perjuicio fiscal. 

Por lo tanto y por razones de buen servicio de acuerdo a lo establecido en el Art. 6° letra B) N° 4, del Código Tributario, donde 

indica que “el Director regional puede Condonar total o parcialmente los intereses penales por la mora en el pago de los impuestos, en 

los casos expresamente autorizados por la ley”; y el Art. 56 del Código Tributario, en donde se especifica que “la condonación parcial o 

total de intereses penales sólo podrá ser otorgada por el Director Regional cuando, resultando impuestos adeudados en virtud de una 

determinación de oficio practicada por el Servicio, a través de una liquidación, reliquidación o giro, el contribuyente o el responsable del 

impuesto probare que ha procedido con antecedentes que hagan excusable la omisión en que hubiere incurrido”. Y en concordancia con 

lo establecido en la Circular N°50, del 2016, donde se establecen políticas de condonación de intereses y sanciones pecuniarias. 

5°. - Que, en considerando a que la contribuyente es de Riesgo Medio, y de acuerdo a la facultad dada al Director Regional según el Art. 

6° letra B) N° 4, del Código Tributario, es que es dable la condonación extraordinaria. 

RESUELVO: 

HA LUGAR A LO SOLICITADO OTORGÁNDOLE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE CONDONACIÓN CORRESPONDIENTES A: 

75 %    del interés penal         75 %    de Multas asociadas al impuesto     

LA CONDONACIÓN SE OTORGA SUJETA A LA CONDICIÓN DEL PAGO ÍNTEGRO DE LA DEUDA NO CONDONADA HASTA ÚLTIMO DÍA HÁBIL 

DEL MES EN QUE SE NOTIFICA LA PRESENTE RESOLUCIÓN  DEBIDO A LO CUAL, SI ELLO NO SE CUMPLE, LA CONDONACIÓN QUEDARÁ SIN 

EFECTO. 

EL PAGO ÍNTEGRO DE LA CONDONACION OTORGADA DEBE REALIZARLO EN CUALQUIER BANCO QUE NO SEA COMERCIAL. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULINA RIVERA PINTO  

DIRECTOR REGIONAL 
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